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Auto de Cúmplase- Devolución de dineros . 

Ejecutivo 54001402200120170085100 

 

Cúmplase lo resuelto por este despacho en auto de fecha 28/06/2021 mediante el cual se decreta la 

terminación del proceso por pago total de la obligación demandada, se cancelan las medidas cautelares 

decretadas, se ordena la devolución de los dineros que se hubieran retenido al demandado y el levantamiento 

de los embargos practicados observando la previsión del inciso quinto del artículo 466 del Código General del 

Proceso, sobre embargo de remanentes. 

Este Despacho ordena nuevamente a secretaria realizar la devolución de los dineros correspondientes 

a la demandada Gloria Galvis Vergel identificada con cedula 60.328.277 de Cúcuta (Títulos No 

451010000896544 y 451010000900375-Doc012ReporteTitulos). 

Cúmplase 
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